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es su derecho hacerse asesorar o representar por un profesional en 
Derecho, así como revisar y estudiar el expediente administrativo. 
Expediente Nº OLSR-00024-2014.—Oficina Local de Barranca.—
Lcda. Katherine Vargas Mejía, Representante Legal.—O.C. Nº 
3134-2020.—Solicitud Nº 227500.—( IN2020492503 ).

A la señora Katherine Zamora Linares, titular de la cédula 
de identidad costarricense número 207520477, se le comunica la 
resolución de las 12:00 horas del 23 de julio del 2020, mediante 
la cual se resuelve medida de resolución de cuido provisional de 
la persona menor de edad: W.DV.Z., B.N.V.Z y T.V.V.Z. Se le 
confiere audiencia a la señora Katherine Zamora Linares, por 
tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a su 
disposición en esta Oficina Local, ubicada en Ciudad Quesada, 
detrás del Supermercado Compre Bien. Expediente administrativo 
N° OLSCA-00403-2016.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 227502.—( IN2020492504 ).

A la señora Yobania del Carmen Hurtado Martínez, 
nicaragüense, indocumentada. Se le comunica la resolución de las 
15 horas 30 minutos del 29 de julio del 2020, mediante la cual se 
resuelve medida de resolución de cuido provisional de la persona 
menor de edad Y.D.P.H. y T.H.M. Se le confiere audiencia a la 
señora Yobania del Carmen Hurtado Martínez, por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que 
estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar 
y representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias 
del mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado compre bien. 
Expediente administrativo N° OLSCA-00164-2020.—Oficina Local 
de San Carlos.—Lic. Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—
O.C. N° 3134-2020.—Solicitud N° 227504.—( IN2020492507 ).

Al señor Manuel Enrique Gutiérrez Carmona, titular de la 
cedula de identidad costarricense número 206050595. Se le comunica 
la resolución de las 16 horas del 29 de julio del 2020, mediante la 
cual se resuelve medida de resolución de cuido provisional de la 
persona menor de edad A.B.G.C. Se le confiere audiencia al señor 
Manuel Enrique Gutiérrez Carmona, por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar 
y representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias 
del mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado compre bien, 
expediente administrativo N° OLSCA-00154-2020.—Oficina Local 
de San Carlos.—Lic. Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—
O.C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 227506.—( IN2020492509 ).

Al señor Erick Alberto Alvarado Quirós, costarricense 
número de identificación 206300854. Se le comunica la resolución 
de las 18 horas 20 minutos del 13 de agosto del 2020, mediante la 
cual se resuelve la resolución de modificación de guarda protectora 
por seguimiento social a la familia, de las personas menores de 
edad Y.V.A.L. y I.A.L. Se le confiere audiencia al señor Erick 
Alberto Alvarado Quirós por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias del 
mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado compre bien. 
OLSCA-01019-2018.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. Diego 
Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 227512.—( IN2020492510 ).

A la señora Lennis Patricia Pozo Riso, nicaragüense, 
indocumentada. Se le comunica la resolución de las 14 horas 30 
minutos del 27 de agosto del 2020, mediante la cual se resuelve la 
resolución de cuido provisional de la persona menor de edad K.C.M.P. 
Se le confiere audiencia a la señora Lennis Patricia Pozo Riso por tres 
días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles, y solicitar las 
copias del mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado compre 
bien, N° OLSCA-00192-2020.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O.C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 227514.—( IN2020492511 ).

Al señor Leoncio Francisco Bucardo Reyes, nicaragüense, 
indocumentado. Se le comunica la resolución de las 12 horas 30 
minutos del 31 de agosto del 2020, mediante la cual se resuelve la 
resolución de abrigo temporal de la persona menor de edad D.M.B.B. 
Se le confiere audiencia al señor Leoncio Francisco Bucardo Reyes 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a su 
disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad Quesada, detrás 
del supermercado compre bien.—OLSCA-00200-2020.—Oficina 
Local de San Carlos.—Lic. Diego Rojas Kopper, Representante 
Legal.—O. C. Nº 3134.—Solicitud Nº 227517.—( IN2020492512 ).

A la señora Ángela Solorzano Zamora, nicaragüense, 
indocumentada. Se le comunica la resolución de las 12 horas del 
31 de agosto del 2020, mediante la cual se resuelve la resolución 
de Abrigo Temporal de La Persona Menor de Edad E.I.S.Z. Se 
le confiere audiencia a la señora Ángela Solorzano Zamora por 
tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en Ciudad Quesada, detrás del supermercado Compre Bien.—
Oficina Local de San Carlos. Expediente N° OLSCA-00142-2020.—
Lic. Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 227519.—( IN2020492521 ).

A los señores Kimberly Karina Guido Cascante, cédula: 
117430992 y Dixon Uriel Reyes Pérez, cédula 207820560, se les 
comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial 
de protección en favor de las personas menores de edad J.D.R.G 
y A.D.R.G., y que mediante la resolución de las catorce horas del 
trece de octubre del 2020, se resuelve: I.- Se mantiene y dicta 
medida de cuido provisional ordenado en la resolución de las trece 
horas del tres de agosto del dos mil veinte de las personas menores 
de edad J.D. y A.D. ambos de apellidos R.G., con el recurso familiar 
del señor Walter Sabas Guido Jiménez, por el plazo indicado . 
Igualmente se mantiene lo dispuesto en la resolución de las trece 
horas del tres de agosto del dos mil veinte, en lo no modificado 
por la presente resolución. II. Las presentes medidas de protección 
tienen una vigencia de hasta seis meses, contados a partir del tres 
de agosto del dos mil veinte y con fecha de vencimiento del tres 
de febrero del dos mil veintiuno, esto en tanto no se modifique en 
vía judicial o administrativa. III.- Procédase por parte del área de 
psicología a dar el respectivo seguimiento. IV. Se ordena a Kimberly 
Karina Guido Cascante y Dixon Uriel Reyes Pérez, que someterse a 
la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta 
Institución en el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se 
les indica que deben cooperar con la Atención Institucional, lo que 
implica asistir a las citas que se les brinde, así como cumplimiento de 
las indicaciones emitidas por la profesional a cargo del seguimiento 
familiar. V.- Se les ordena a los señores Kimberly Karina Guido 
Cascante y Dixon Uriel Reyes Pérez, la inclusión a un Programa 
Oficial o Comunitario de Auxilio a la Familia de escuela para padres 
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revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o 
Correo Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición 
del recurso de apelación no suspende la medida de protección 
dictada, no suspende la medida de protección dictada. Expediente 
Nº OLLU-00073-2020.—Oficina Local de la Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 227521.—( IN2020492530 ).

Al señor Alejandro Artavia Román, titular de la cédula de 
identidad costarricense número 1-01702-0474, sin más datos, se le 
comunica la resolución de las 15:00 horas del 21 de febrero del 2019, 
y la señora Evelyn León Badilla, titular de la cédula de identidad 
costarricense número 1-1711-0462, sin más datos, se le comunica la 
resolución de las 15:00 horas del 21 de febrero del 2019, mediante la 
cual se resuelve la declaratoria de adoptabilidad, de IJAL, titular de 
la cédula de persona menor de edad costarricense número 1-2309-
0830, con fecha de nacimiento 11-07-2018. Se le confiere audiencia 
a los señores Alejandro Artavia Román y Evelyn León Badilla, por 
tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y 
ofrezca las pruebas que estime necesarios, y se le advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el 
expediente administrativo se cuenta con el horario los días lunes 
y miércoles de trece horas con treinta minutos y hasta las catorce 
horas y treinta minutos, el cual permanecerá a su disposición en 
esta oficina local, ubicada en Moravia, de la Universidad Católica, 
250 metros este. Expediente Nº OLVCM-00155-2017.—Oficina 
Local de Vázquez de Coronado-Moravia.—M.Sc. Alma Nuvia 
Zavala Martínez, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 227524.—( IN2020492539 ).

Al señor Rodrigo Valerín Chavarría, se le comunica la 
resolución de este despacho de las catorce horas con cuatro 
minutos del doce de octubre de dos mil veinte, que dicta medida 
de protección de orden de internamiento y tratamiento en centro 
especializado para rehabilitación por adicción a favor de la persona 
menor de edad KDVH. Se le advierte que deberá señalar lugar 
conocido para recibir sus notificaciones o bien señalar número de 
facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieran practicarse 
por este medio, en el entendido de que, de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Recursos: se le hace saber, 
que contra la presente resolución procede únicamente el recurso 
de apelación para ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
el que deberá interponerse ante este despacho en horas hábiles, 
en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas 
hábiles siguientes a partir de la tercera publicación de este edicto, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. Se le informa que es su derecho hacerse 
asesorar o representar por un profesional en Derecho, así como 
revisar y estudiar el expediente administrativo, expediente N° 
OLPUN-00229-2020.—Oficina Local de Puntarenas.—Licda. 
Dalia Benavides Álvarez, Representante Legal.—O.C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 227525.—( IN2020492541 ).

A los señores Karina del Carmen Rocha y Santiago Reyes 
Flores, de nacionalidades nicaragüenses, indocumentados, se les 
comunica las Diligencias de Depósito Judicial solicitadas al Juzgado 
de Niñez y Adolescencia en fecha siete de octubre de dos mil veinte, 

o Academia de Crianza. Por lo que deberán incorporarse al ciclo 
de talleres socios formativos, hasta completar el ciclo de talleres, 
una vez que los mismos sean reanudados sea en la modalidad 
virtual o presencial. Se le informa que el teléfono de la Oficina 
Local es el siguiente 227985-08 y que la encargada del programa 
es la Licda. Marcela Mora. VI.- Régimen de interrelación familiar: 
Siendo la interrelación familiar un derecho de las personas menores 
de edad, se autoriza el mismo en forma supervisada a favor de los 
progenitores, y siempre y cuando no entorpezca en cualquier grado, 
la formación integral de las personas menores de edad. Por lo que 
deberán coordinar con la persona cuidadora, lo pertinente al mismo y 
quien como persona cuidadora y encargada de las personas menores 
de edad, deberá velar por la integridad de las personas menores 
de edad, durante la interrelación familiar. Dicha interrelación 
familiar se realizará mediante visitas que deberá coordinarlas con 
el cuidador.- Igualmente se les apercibe a los progenitores que 
en el momento de realizar las visitas a sus hijos en el hogar de la 
persona cuidadora, deberán de evitar conflictos que puedan afectar 
el derecho de integridad y el desarrollo integral de las personas 
menores de edad. VII- Se le apercibe a los progenitores de las 
personas menores de edad, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos 
entre sí y con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus 
impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las personas menores 
de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o 
física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
VIII-Pensión Alimentaria: Se les apercibe a los progenitores 
que deberán aportar económicamente para la manutención de las 
personas menores de edad que están ubicadas en el recurso de cuido. 
IX.- Se le ordena a Kimberly Karina Guido Cascante, insertarse en 
el tratamiento que al efecto tenga el INAMU; y presentar ante esta 
Oficina Local, el comprobante o comprobantes correspondientes. 
X. Se le ordena ar, Dixon Uriel Reyes Pérez, con base al numeral 
131, inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM; y 
presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes 
correspondientes. XI. Se le ordena a Kimberly Karina Guido 
Cascante, con base al numeral 131, inciso d), del Código de la Niñez 
y la Adolescencia, proceder a diligenciar la referencia brindada 
para el IMAS y la activación de red de cuido en beneficio de las 
personas menores de edad; y presentar ante esta Oficina Local, el 
comprobante o comprobantes correspondientes. XII.- Se le ordena 
a Dixon Uriel Reyes Pérez, con base al numeral 131, inciso d), 
135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en 
el tratamiento que al efecto tenga el IAFA; y presentar ante esta 
Oficina Local, el comprobante o comprobantes correspondientes. 
XIII.- Se le ordena a Kimberly Karina Guido Cascante, con base 
al numeral 131, inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, insertarse en el psicológico, que al efecto tenga la 
Caja Costarricense del Seguro Social, la Municipalidad de la Unión 
o algún otro de su escogencia; y presentar ante esta Oficina Local, el 
comprobante o comprobantes correspondientes. XIV.- Se le ordena 
a Kimberly Karina Guido Cascante, con base al numeral 131, inciso 
d), del Código de la Niñez y la Adolescencia, usar mascarilla y/
cualquier otro de los dispositivos indicados por las autoridades de 
salud, a fin de proteger en tiempos de pandemia la salud y el derecho 
de integridad de las personas menores de edad. XV.- Se les informa, 
que la profesional a cargo de la elaboración del respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma es la Licda. Guisella Sosa. 
Igualmente se les informa, que se otorgan las siguientes citas de 
seguimiento con el área de psicología Licda. Guisella Sosa y que a 
la citas de seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina Local, 
deberán presentarse los progenitores, las personas menores de edad, 
y la persona cuidadora, en las fechas que se indicará: -Martes 22 
de setiembre del 2020 a las 8:00 a.m. -Jueves 19 de noviembre 
del 2020 a las 8:00 a.m. - Martes 29 de diciembre del 2020 a las 
8:00 a.m. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 


